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No se publica los domingos fii díma festivo-* 
Ejemplar corrientei 75 céntimo». 
Idem atrasado i 1.50 pésetes. 

.«.•."-rl/ Lo» i«sor«£ Alcaldes j Secretarios manictpalos están o b l i g a d o s a disooner qao se fife »in «leraí»lar de 
¿¿i ¿émmto de eete p s t s ? ! » OneiAl en el sitio de éostambre. t a n pronto como s é r e c i b a , h a s t a la fijación del ejemplar sifníeate. 

2/ Loa Secretarios M m i e i p a l e s c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BounrÍN OFICIAL, para su encuadernacián annai. 
S," 'Lit'i mmfhian&a t « f l a r a a n t a n a s en oi BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Cxctno. Sr. Gobernador civil> 
V'fíSitfei©»»—SUSCRIPCIONES.—1») Avaatemíentos, 100 pesetas anuales por dos e j e m p l a r e s de cada número, f 59 pesen s 

na&dea por ?mda «ienpl»r saás. Recargo del 25 por 100 si no a b o n a n e! importe a n u a l dentro del p r i m e r semestre. 
si áSitas resígales, jax^sdós manicipales y organismos o deoendencias oficiales, abanarán. 50 pesetas anuales 6 SO pea*t 

«sttTaíea, eon pasró adelantado. : ' 
j! ^««te.9t«« foscrípeioiras. $8 p»*»t»« «nealss, SS'bctdtas somestralea é 20 pesetas trímestraleis. con pa^o adelantado. 
EDíCTÓS Y" ANUNCIOS.—•»)• J iK^edaa P»anieioaÍps. «na peseta l ínea . 

ifíocíal 
^ gobierno eifil ie la 

prov inoaja León 
Comisaría General de M m M m i e n í o s 

y T r P i a r l e s 

DELEGACIÓN D E L E O N 

CIRCULA.R NUMERO 177 
Interveneión de ¡a mantequilla elabo
rada con leche de vaca, oveja y cabra 
y prohibición de fabricar quesos ela
borados con leche de vaca o con mezcla 

de leche de vaca y oveja 
La Comisaría General de Abaste

cimientos y Transportes, por Circu
lar n.0 584 (Boletín Oficial del Estado 
a. 215 de fecha 8 8-46), ha tenido a 

en ^sponer lo siguiente: 

Cohibición de fabricar queso 
n. 1.° A partir de la publica-

0n de la presente Circular y hasta 
aia 31. de ninif.mKno , ^ A V Í , V ^ C 0 

Prohib 
^1 de Diciembre p róx imo , se 
>e en toda E s p a ñ a la fabrica-

dg0^6 cfueso elaborado con leche 
v íi0 3 ^ COn mezcla de leche vaca 
3 ae oveja. 

4rt ,ntfvención de la manteca 
'ada Toda la manteca elabo-
ê ovC(-n ^ec^e ^e vaca, de cabra o 

^ que se produzca en esta 

Provincia, queda intervenida a dis
posición de esta Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transpon 
tes al precio oficial ún i co para los 
tres tipos, de 19,50 pesetas k i l o neto 
en fábrica, incluido embalaje. 

Para la c i rcu lac ión de la mante
quil la será requisito indispensable, 
cuando el transporte sea por f. c. la 
guía ú n i c a de c i rcu lac ión de modelo 
oficial, y si el transporte es por ca
rretera dentro de la Provincia, bas
t a rá el conduce correspondiente. 
Se autoriza la fabricaclén dé queso puro 

de leche de oveja y cabra 

Art . 3,° Los quesos puros felabo-
rados con leche de oveja y cabra po
d r á n seguir fabr icándose , debiendo 
ser vendidos sobre fábrica a los pre
cios que a tal efecto determine el 
Ministerio de Agricultura. 

Se perseguirá y s anc iona rá con 
todo.rigor a los industriales qué am
p a r á n d o s e en esta autor izac ión ela
boren queso de mezcla de leche de 
vaca y oveja o cabra. r -

Recogida y distribución de la leche 

Art . 4.° Los Industriales Fabr i 
cantes de Mantequilla y Queso legal
mente autorizados para funcionar 
en la actualidad, segui rán recogien
do la leche con destino a la fabrica
ción de manteca con arreglo a las 
autorizaciones que concederá esta 

Delegación, siendo distribuidores d é 
la mantequilla y de la leche para 
consumo en fresco. 

Dichos industriales debe rán ele-
yar a esta Delegación Provincial dé 
Abastecimientos, Sección Recursos, 
antes del d ía 10 del mes en curso, 
instancia a c o m p a ñ a d a de la docu
m e n t a c i ó n co r ré spohd ien te justifica^ 
tiva de su cond ic ión legal de Indus
t r ia l fabricante de manteca o queso, 
para que les sea expedido el corres
pondiente carnet de recolector y fa
bricante. 

Liquidac ión de existencias * 

Art . 5.° E n el plazo de cuarenta 
y ocho horas de la pub l i cac ión de 
esta Circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, los Industriales y 
Fabricantes de Mantequilla y Queso 
d e b e r á n elevar a esta Delegación 
Provincial , Sección Recursos, parte 
de las existencias de dichos a r t í cu los 
que tengan fabricados. 

Por lo que atecta a las existencias 
de mantequilla, quedan a la dispo
sición de está Delegación Provincial 
con destino al abastecimiento, y en 
cuento al queso se les au to r i za r á 
para su venta libre en un plazo que 
t e r m i n a r á el 15 de Septiembre p r ó 
x imo, 

Art . 6.° Espero de todas las Auto
ridades Provinciales y en particular 



1 
de las Fuerzas de la Guardia C i v i l , 
Pol ic ía Armada y de Tráf ico, s e ñ o ' 
res Alcaldes Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes y Je 
fes de las Estaciones del Fer rocar r i l , 
vigilen y persigan el tráfico de que
sos y mantequilla sin la guía y con 
duce según los casos, . 

Ar t . 7.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones anteriores se opon
gan a lo dispuesto en la presente 
Circular, 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León , a 6 de Agosto de t946, 
2603 El Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 
a 

_ v o o 
Precios m á x i m o s que han de regir en 
los puestos reguladores de esta capital 
en la semana comprendida entre los 
días 5 g 11 del mes de Agosto, para 
los articulos que a continuación se 

citan: 

F R U T A S 
P l á t a n o s . . . 7,50 pts. kg. 
Peras , 5,25 > » 
Manzanas 5,00 » » 
M e l ó n (Corpna) . . . . . . . 3,90 » » 

V E R D U R A S 
Repollo 1,20 » » 
J u d í a s . > 2,60 » » 
Ajos 4,50 » » 
Cebollas — . . . 1,40 » » 
T o m a t e s . . . . . . . . . . . . . . . 2,50 » » 

León , 5 de Agosto de 1946. 
2602 E l Gobernador Civil Presidente. 

. Carlos Arias Navarro 

%mm PROVINCIAL DE mmm 
CIRCULAR NUM. 56 

H a b i é n d o s e p r e s e n t a d o l a E p i z o o t i a 
de Glosopeda en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipa l de Saelices 
del Río en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad 

Los animales atacados se encuen
t ran en Saelices del Río y Bustillo. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el ayuntamiento de Saelices 
del Río; como zona intecta los pue
blos de Saelices y Bustillo del men
cionado municipio y zona de inmu
n izac ión todo el Ayuntamiento de 
Saelices del Río. 

Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 6 de Agosto de 1946. 
2593 E l Gobernador civil. 

o 
• e 

CIRCULAR NÜM. 57 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Glosopeda en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipal de Vi l l a -
mol , en cumplimiento dé lo pre
venido en el a r t í cu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Vi l l amol y Villacalabuey. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de V i l l a -
molj como zona infecta los pueblos 
de Vi l l amol y Villacalabuey y zona 
de i n m u n i z a c i ó n todo el t é r m i n o 
municipal de V i l l a m o l . 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 6 de Agosto de 1946. 
2594 El Gobernador civil. 

o 
CIRCULAR NÚM. 58 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo
tia de Glosopeda, en é l ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Acebedo, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Acebedo y 
Liegos, 

Seña l ándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Ace
bedo, como zona, infecta los pueblos 
citados y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
Ayuntamiento citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 6 de Agosto de 1946. 
2595 E l Gobernador civil , 

flíDiitacidn pronnclal de LSÓB 
Concurso para la adjudicación de 
beca para realizar estudios de una 

Pintara 
1. a Es objeto de este concurso i 

ad jud icac ión de una beca para r'ea 
lizar estudios de pintura que impo/ 
ta la cantidad de 2.500 pesetas. 

2. a Las solicitudes se presentarán 
reintegradas con póliza de 1,50 pese. 
tas y t imbre provincial de una pese
ta (salvo lo dispuesto para los bene-
ficiarios de familias numerosas), en 
la Secretar ía de la Excma. Diputa. 
c ión durante el plazo de*veinte días 
háb i l e s contados a partir del si-
guíenles a la pub l i cac ión del anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a c o m p a ñ a d a s de la docu
men tac ión siguiente: 

a) Certificación* d e nacimiento 
-acreditando haber nacido el solici
tante en León y tener m á s de 15 
a ñ o s y menos de 25. Si el solicitante 
no fuera natural de -esta provincia, 
ac red i t a rá el nacimiento en ella, de 
sus padres o la residencia en ella de 
m á s de diez años . 

b) Idem de buena conduta expe
dida por el Alcalde. 

c) Idem de adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional suscrita por el 
Organismo competente de FET o 
Comandancia de la Guardia civil, 

' d) Documentos que acrediten los 
mér i tos especiales que alegue el pe
ticionario. 

3. ° Los ejercicios .se llevarán a 
cabo ante el Tr ibuna l formado por 
el Sr. Presidente de la Excma. Dipu-
c ión provincial o Gestor en quien 
delegue y dos Vocales designados 
por la Comis ión Gestores. Estos ejer-

1 ciclos serán los siguientes: 
Examen escrito sobre un tema ae 

' arte en general o de la Historia de 
los Estilos. Este ejercicio será co
m ú n a todos los concursantes y 
tema se saca rá á la suerte de entre 

| los formulados reservadamente po 
| el Tr ibuna l . Su redacción no exc ' 

de rá de dos horas. ca, 
j Pintura del natural de algun ra,e, 
! beza de estudio, paisaje o natur¡D{, 
í za-muerta que el Tr ibunal deter 
i ne y en el tiempo que fije. ias 
¡ 4.a Rigen en este concurs^ ^ 
bases generales aprobada8 ^ 
Comis ión Gestora que están ^ 
nifiesto en la Secretar ía de la 

i r ac ión . , *qa6 ^ ^ 
\ León, 6 de Agosto de I * " " ^ 
Presidente. R a m ó n Cañas. 

i 
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l e i a í o r a d e O b r a s p ú b l i c a s Prortiicia de Ledi 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Julio de 1946. 

Húmero 
de 

orden 

5.491 

Clase 

492 
493 
494 
495 
496 
497 
498 
499 
500 
501 
502 
503 

2.a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
2 a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 

N O M B R E S 

Luis González Alvarez 
Arturo Gancedo Sacris tán. . . . 
Primitivo Fernández Suárez.. 
Alejando Fontecha Balbueda. 
Manuel Fernández Garc ía . . . . 
josé Garzón Villada 
José Diez Moro 
\ntonio del Valle MenéndeZ. 
Esteban Martino Martino.. . . . 
josé Magaz Martínez 
Lorenzo Nicolás Rodríguez... 
Alicio Martín Ortega 
Ramón Delgado Alvarez 

N O M B R E S 

Del padre 

Elias . . . . . 
Antolfn. . 
Félix. •. 
Miguel . . . 
Francisco. 
Domingo. 
; .iberto... 
Emilio . . . 
uan. . . . . . 

Francisco. 
Emeterio. 
Ludgerio.. 
Ramón. 

De la madre 

Sagrario.. 
Saturnina 
Leonor... 
Eugenia.. 
Manuela.. 
Jacob a.. . 
Hortensia. 
Emilia . . . . 
Lorenza.. 
Inocencia. 
Maximina. 
Valeria. 
Isabel . . . . 

NACIMIENTO 

Día MES 

10 Octubre.... 
31 Agosto. . . . 
16 Diciembre. 
17 Agosto. . . . 
5 Marzo 

16 Abril 
20 Marzo 
17 Enero . . . , 
25 Diciembre. 

Febrero.... 
Diciembre.. 
Agosto.. . . . 
Septiembre. 

Año 

1901 
1910 
1922 
1917 
1926 
1916 
1906 
1923 
1899 
1910 
1916 
1910 
1920 

L U G A R 

Cistierna 
Astorga... . . . . 
Villabalter . . . . . . 
Villamaíín D. Sancho. 
Almagarinos.... 
Villada 
La Bañeza 
Reinosa , 
Soto Sajambre., 
Sardoñedo . . . , 
Gavilanes de O. 
Sanga rc í a , . . . . . . 
Tuiza 

v iuc ia 

León. 
Idem. " 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Santander. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Segoyia. 
Oviedo. 

León, 2 de Agosto de 1946.—El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 2560 

IdmínístracíúD mnniEipal 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento para el reemplazo de 1947, 
y pertenecientes a los Aynntamieh-
que se indican, por medio del pre-
sente'se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial respec
tiva, el d ía 11 del mes actual, en que 
t e n d r á lugar el acto de clasificación 
y dec la rac ión de soldados,bajo aper 
cibimiento que de no verificarlo, o 
de no justificar su presen tac ión en 
otro Ayuntamiento, serán declara-
dos prófugos . ' 

Vegas del Condado 
Castro Campos Bernardo, h i jo de 

Pedro y María . 
Perrera Saludes Audelino, de 

Francisco y Domit i la , 
García Alaez Hermógenes , de Feli

pe y Domit i la . 
Gutiérrez González Saturnino, de 

Juan y Cunsiantina, 
L l á m a z a r e s Castro Casiano, de U l -

piano y Segunda. 
Sánchez Perreras Máximo, de To

m á s y Victoria. , 2613 
Oseja de Sajambre 

Francisco Palacio Vicente, hijo de 
Mar ía ; 2588 

Villamontán 
Lorenzo Blanco F e r n á n d e z , hi jo 

de Policarpo y Emil ia . 2589 
Villademor de la Vega 

Julio Rodríguez F e r n á n d e z , hijo 
de Pedro y Modesta 2591 

Pajares de los Oteros 
Angel Blanco, h i jo de Lucía . 
Miguel Gutiérrez Alvarez, de Luis 

y Luzdivina. 2618 
Oencia 

Francisco Gui l lén Penedro, hi jo 
de Enrique y María . 

José Ferreiro Gallego, de R a m ó n 
y Julia. 2617 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Aprobadas'por este Ayuntamien
to, como adic ión al presupuesto v i 
gente de 1946, las ordenanzas sobre 
el arbitr io de licencias para construp-
ciones y obrasen el t é rmino munic i 
pal, y sobre ocupac ión de la vía pú
blica con escombros, vallas, puntales 
asnillas y andamios, de conformidad 
al Decreto dé 25 de Enero de 1946, 
quedan expuestas al públ ico , para 
oír reclamaciones, en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de fquince días , a cuyo fin p o d r á n 

j interponer las reclamaciones las per 
i sonas residentes en el t é rmino , na-
\ tu rá les o j u r íd i ca s , fundadas en los 
! preceptos legales seña lados en el 
i Decreto citado. 

Vil lagatón, 4 de Agosto de 1946. — 
E l Alcalde, J. González. 2579 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu 
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res

pectivo, por espacio de quince días,, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Buiza de Cordón 2562 

Mmímstratián de jnslitU 
Cédula de emplazamiento -

En v i r tud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
la demanda formulada por José 
Segura Mdrán, vecino de El Valle de 
Tedejo, contra Grescencia Riesco 
F e r n á n d e z , en ignorado paradero, 
y su marido Antonio Pariente 
Gund ín , vecino de ésta villa, todos 
mayores de edad, sobre reclama
c ión de quinientas cincuenta pe
setas, procedentes de la obligación 
con t ra ída el uno de agosto de mu 
novecientos cuarenta y dos; depues 
de examinada y declarado su c0 , ' 
cimiento de la competencia de esw 
jur isd ic ión comarcal en Rí0? ¿e. 
cognición se emplaza a á\ctlAa a, 
mandada conf i r iéndola traslado p 
ra que se persone y la conte^,. íla-
escrito durante el improrrogaDi 
zo de seis días, a cuyo efecto 

i-

tiene 
zo de seis días, a cuyo ~4C taria las 
su disposición en esta s.ec erCibi-
copias presentadas, bajo ^ ^ ¿ f c 
miento de ser declarada en Tt0 SÍD 
y continuar el procedí míen ^ loS 
m á s citarla n i oírla, paranu 
perjuicios consiguientes. . ti(jós de 
F Bembibre del Bierzo ^ n h ^ , 
Ju io dé m i l novecientos c stitut^ 
seis.—El Juez comarca" 
Francisco Alonso.—El 
Carlos Luis Alvarez. ' ^ 
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